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ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

ACUERDO NÚMERO 022 DE 2014

(30 de mayo de 2014)

Por el cual se imparte autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que
se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales por parte de las entidades
ejecutoras de proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del
Sistema General de Regalías, que cuentan con apropiación suficiente en el bienio en que fueron

aprobados

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS,

En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulas 25 de la Ley 1606 de 2012, 43 del Decreto
1949 de 2012 y 6° del Acuerdo 004 de 2012 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de
Regalias.

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 1606 de 2012 le corresponde al Órgano Colegiado
de Administración y Decisión que apruebe el proyecto, dar las autorizaciones de vigencias futuras para
la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios por fuera de
la bienalidad respectiva por parte de las entidades ejecutora y que cuenten con apropiación suficiente
en la respectiva bienalidad;

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 43 del Decreto 1949 de 2012 corresponde al Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia e Innovación del Sistema General de
Regalías impartir autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se
prevea la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales;

Que los siguientes proyectos fueron viabilizados, priorizados y aprobados por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de
Regalías, así;

BPIN NOMBRE
ACUERDO DE FECHA EJECUTOR
APROBACiÓN

INVESTIGACiÓN PARA EL MEJORAMIENTO DE

2013000100278
LA TECNOLOGíA DE PRODUCCiÓN DE ARVEJA 015 20-Feb-14

DEPARTAMENTO DE
(PISUM SATIVUM L.) EN EL DEPARTAMENTO NARIÑO
DE NARIÑO
FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA UNIVERSIDAD

2013000100268 CIUDADANA Y DEMOCRÁTICA EN CTE! A 015 20-Feb-14
NACIONAL DE

TRAV~S DE LA IEP APOYADA EN LAS TIC PARA COLOMBIA. SEDE
EL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS AMAZONíA
DESARROLLO DE SOLUCIONES EN CIENCIA.

2012000100172 TECNOLOGíA E INNOVACiÓN - CTI PARA EL 001 20-Dlc-2012 CORPORACiÓN RUTA N
SECTOR SALUD EN ANTIOQUIA



ACUERDO NÚMERO Rde 2014 Hoja W 2

Continuacióndel Acuerdo: "Por el cual se imparte autorizaciónde vigencias futuras para la asunción de
compromisosen los que se prevé la provisiónde bienesy serviciosen diversos periodos bienales por parte
de las entidades ejecutoresde proyectosfinanciadoscon recursos del Fondode Ciencia, Tecnología e

Innovacióndel SistemaGeneral de Regalias'

Que el Departamento de Nariño en su calidad de ejecutor mediante cOrreo electrónico del 27 de marzo
de 2014, remitió a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo
de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de autorización de
vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales para el proyecto BPIN 2013000100278;

Que la Universidad Nacional en su calidad de ejecutor mediante comunicación del 19 de mayo de
2014, remitió a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de autorización de
vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales para el proyecto BPIN 2013000100268;

Que la Corporación Ruta N en su calidad de ejecutor mediante cOrreo electrónico del 16 de mayo de
2014, remitió a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de autorización de
vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales para el proyecto BPIN 2012000100172;

Que en sesión ordinaria del 30 de mayo de 2014 se sometió a consideración del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de
Regalías la autorización de vigencias futuras de los proyectos a que se refieren los considerandos
anteriores;

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías.

ACUERDA

ARTíCULO 1°. Autorizar la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y
servicios en bienalidades presupuesta les posteriores a aquella con cargo a las cuales son financiados
los proyectos que se relaciona a continuación, en concordancia con el plazo de ejecución de los
mismos:

BPIN NOMBRE OEL PROYECTO ACUERDO DE FECHA EJECUTORAPROBACiÓN

INVESTIGACION PARA EL MEJORAMIENTO DE

2013000100278 LA TECNOLOGíA DE PRODUCCiÓN DE ARVEJA
015 20.Feb.'4

DEPARTAMENTO DE
(PISUM SATIVUM L.) EN EL DEPARTAMENTO NARIÑO
DE NARIÑO
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Continuación del Acuerdo: "Por el cual se imparte autorizaciónde vigencias futuras para la asunción de
compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales por parte

de las entidades ejecutores de proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia e
Innovacióndel Sistema General de Regalias."

BPIN

2013000100268

2012000100172

NOMBRE DEL PROYECTO

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA
CIUDADANA Y DEMOCRÁTICA EN CTEI A
TRAVES DE LA IEP APOYADA EN LAS TIC PARA
EL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS
DESARROLLO DE SOLUCIONES EN CIENCIA,
TECNOLOGiA E INNOVACiÓN - CTI PARA EL
SECTOR SALUD EN ANTIOQUIA

ACUERDO DE
APROBACiÓN

015

001

FECHA

20-Feb-14

20-Dic-2012

EJECUTOR

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE

COLOMBIA. SEDE
AMAZONiA

CORPORACiÓN RUTA N

ARTíCULO 2°. Los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo deben ejecutarse en las mismas
condiciones técnicas y financieras en que se aprobaron, de conformidad con las normas de
contratación aplicables y podrán ser ajustados de conformidad con el procedimiento previsto en el
Acuerdo 014 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias o las nomas que lo modifiquen,
sustituyan o adicionen.

Dado en Bogotá D.C. a los 30 dias del mes de mayo de 2014.

PUBLÍQUESE, COMUNíqUESE y CÚMPLASE

o de Administración y Decisión
Fondo de . ncia, Tecnología e Innovación

Sistema General de Regalias

PAULA MAA-c~~ARiN
Secre ria Técnica

Órgano Colegiad' ce Administración y Decisión
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación
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